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Mun¡cipal¡dad D¡str¡tat
CERRO COLORADO

"Cma let Sítkr"

vtsTos:

- El Informe N" ú5-2.24/MDCC/GO'USGEO'AD/COAD_B'B. de la coordinadora de obras públicas,
Informe No u94-2o24/MDcc/GopusGEopAD-FDTL de ra subgerenc¡a de Ejecuc¡ón de obras púbr¡cas por
Adm¡n¡lrac¡ón Directa, Informe No o44-2024-MDcc/GoPt/AECEÁTF delAbogado Especial¡'ta en contrataciones
con el Estado de la Gerenc¡a de Obras públicase Infraestructura, e Informe No449-2024-MDCqGppR de la Gerencia
de Plan¡f,cac¡ón, Presupuesto yRac¡onalización.

CONSIDERANDOS:

Oug en aplicac¡ón alartículo 194" de la Constituc¡ón politica del peru yen concordancaa a ta Ley 27972,.Ley
Orgán¡ca de Municipalidades,, en su artículo ll respecto a la autonomía est¡Dula:

"(" ) Los gob¡ernos locoles gozon de outonomío potíüco, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio Lo outonomío que lo constituc¡ón Polít¡ca det Pe estoblece poru los mun¡c¡pot¡dodes rod¡co en
lo focultod de eiercer octos de gob¡eno, odm¡n¡strot¡vos y de odm¡n¡stroc¡ón, con sujec¡ón olordenom¡entojur¡d¡co (...f.
oue, el subnumerar r.1der numerar 1 der artícuro rv der ríturo prerim¡nar de ra Ley N" 27444, modificadopor elDecreto Leg¡slativo N" 1.272, indica que por el pr¡nc¡p¡o de legalidad:

RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI2525455, porelmonto de S/ 13,8oo.oo soles con un plazo de 75 días calendario.

oue, elcoñtrato de servicios No o36-2o24-MDcc derservic¡o de supervisorde obra, se considera como uncontrato independ¡ente. s¡n embargqteniendo en cuenta su objeto y ejecucion, en cuanto arprazo, dependen de ra
eiecución de la obra y se encuentran d¡rectamente vinculados, in virtuá de b naturaleza de li asesoría que tiene elcontrato de servic¡os considerando los constantes camb¡os que puede sufrir una obra durante su e¡eclcióny lasobligaciones que tiene la Entidad de controlar directa y permanentemente ta ejecución de la obra a través del
supervisor, se debe de considerar las aprobaciones de ampliación de plazo delserviiio de superuiro. po."uentos que
afecten di.ectamente la ejecuc¡ón de obra.

oue, según la coordinadora de obras públicasArq. Barbara YsabelBolaños polancomed¡ante tnforme Nro.185-2o24/MDCC/GOPI/SGEOPAD/COAD-BYBP, la obra inició con fecha a!ro312o24, con fecha de térm¡noprogramada para el 24lo5/2o24, s¡n embargq se tuvo una paral¡zac¡ón desde et 2loy2o24 hasta el reinic¡o de suejecución eloS/o7l2o24. Ad¡cionala estq se aprueba la Ampliación de plazo N"ol med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a
de obras Púbricas e Infraestructura No 150-2024-MDcc-Gopr por 45 d.c., ten¡endo programuda co.o nreua f"chade térm¡no el 2lo8l2o24.

Asim¡smo, la coord¡nadora de obras públicas Arq. Barbara ysabel Bolaños polanco med¡ante Informe Nro.
185-2024/MDCC/GOPUSGEOPAD/COAD- ByBp en su anális¡s, en elpunto 3-6. menciona:"( ) el plozo del controto del supery¡sor culm¡nó el 24.05.2024 siendo necesorrc ompt¡or su ptozo de controto

en méñto o lo ompl¡oción de ptozode obru N" 0l oprobodo, por45d¡os colendor¡o, el m¡smo que se contobilizo
desde el re¡n¡cío de obro.
3 T El monto o pagor por elcontroto de supetu¡sor de obru según tor¡fo dior¡o cons¡derondo elcontroto ¡n¡ciol,

"( ") Los autoridodes odm¡n¡strot¡vos deben octugr con respeto o to const¡tuc¡ón, Io ley y ot derecho, dentro
de los focultodes que le estén otr¡bu¡dos y de ocuetdo con los fnes poro los que les fuercn conferidos (...)".oue, la Munic¡pal¡dad D¡stritat de cerro cotorado y 

"t 
iuperniro, t"d ;;;;;r-;;." ói"'.¡""

con fecha o/oy2o24 elcontrato No036-2024-MDcc para elservicio páfesional para superv¡sor de obra
et provecto de inversión "MEroRAMrENro ó¡r- seivrco óe pRAcncA #;6;iüÁftL-ñ;;iilñ;;

CULTURAL N"3 DEL SECTOR III DE LA ASOCTAOÓN URBANIZADORA -JO'E LUIS BUSTAMANTE Y

es de S/ 147.20; por lo que el monto de to odendo N. 01 corresponderio el pogo de S/ 6,624.(n
se¡sc¡entos veintícuatro con OO/lm sok ."
F¡nalmente, concluyei
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"Por lo expuesto y en viftud que ro obro debe cont¡nuor con ro pott¡c¡poc¡ón der supetu¡sor de obro, hosto su
culminoc¡ón' es que se sor¡c¡to reor¡zor ro odendo o su contrdto en mé to de to ompr¡oción de ptozo N.o7 de
ejecuc¡ón de obro, por 45 díos colendorio y rcconocer el pogo correspondiente de S/ 6,624.00 (9¿¡s n¡l
seísc¡entos ve¡nt¡cuotro con Oqhcn sob .,'

Al respecto, el subgerente de Ejecución de obras púbr¡cas por Administrac¡ón Directa, Arq. Freddy Dino

]l'j,^-t_Tl: T{:"," r"l:lT:l:1?1,_"_,1{Mocc/eopUsceopnd_FDrL, después de haber revisalo y evátuado
el lnforme Nro. 18s-2o24lMDcc/Gopt/scEopAD/coAD- ByBp d" r" coo.¿¡n"¿áÁ J";b;";ilt,.;¿. ;#;;
y:1b:'::]"^H:-:,:i:":::|.ft"t" ::r:r,p:ión.de ta Adenda No ol at contrato de servi.io, r.r;o3e-.o.a-üJ-Cfo,

d.c- por el monto de S/ 6,624.oo (Se¡s m¡lseiscientos ve¡nticuatro con oo/1oo sotes).

Oue, se t¡ene el Informe No o44-2o24_MDCC/GOPUAECE/HATF del Abogado Espec¡alista en
con el Estado de la Gerenc¡a de Obrds públicas, que concluye:

"Por lo expuesto, esto Asesorío es de ro opin¡ón que su Despocho otárgue conformiaod y sor¡cite ra oprobocíón
de Io prestoc¡ón od¡c¡onor N"o1 y ompt¡oc¡ón de ptozo N"o1 por 4s dios cotendorro tooo respecto or controtode sery¡c¡o N'0]6-2024-MDCC susct¡to con el tng. Fredy Jesús pumo Oloecheo rcspecto o lo obro,,MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN EL PARQUE CULTURAL N'3 DEL
SE.TOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA ]OSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CERRO
COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DFPARTAMENTO DE AREQUIPA' CUI 2525456 1...Y,.

::::::,:flll:I':-No46o-2o24-Gopt-MDcc de la Gerencia de obras púbticas e rnfraertructura, se

:l:,":f1..:^1""t]:"11.-1.1:l: ll*yp*st:I Rac¡onatización se ot-gr"¿¡rp."¡o¡iii"¿ p;;;;;;;ina.á1"
de la adenda N"olalcontrato de servic¡os N" 36_2o24_MDCc, por"l,non,o¿" Sláári.;. iñffi";;

med¡ante el cual emite d¡spon¡b¡lidad presupuestal por el monto solic¡tado.

Oue, med¡ante Informe Nro. 195_2o2l+/MDCC/GOpt/SGEOPAD/COAD_ ByBp de la Arq. Barbar¿ ysabel
Bolaños Polanco.se establece como plazo, para elre¡nic¡o de la o b¡a el o}loTlzoz¿r, pof lo que a fin de dar ef¡cac¡a yef¡cienc¡a en el desarroflo de ra obra será de apricac¡ón ro dispuero 

"n "í'Án. 
,7., o" ra Ley der proced¡m¡ento, Adm¡n¡strativo General Ley No 27444 que señala:

:.i:,

l,i:
¿-,';n

-,t;^,' 

^^--^?^" 

.,1"t^",rll9i-0.:1": 
"r,Orcio¡-es 

d-elegadas en et numeral ro, detartícuto tercero de ta parte resotutiv¿

::j:::"j:-1:,1i:1.:-)"-1"1l11o y'o.:.de fecha oe de muzo'der"nil".rll"i";Jil;ü';:
:::::j:,T.:1f:,."::.:"1*::1,-.-*,ots 

públ:as.e Inf:ae:tructu¡a ta aprobac¡ón de adicionates. reducciánes I
3:^1*:ii:1!:-.^.ljralosde 5upe¡v¡sores y residentes de obr¿.ryo,'nontir r"ln i9;ilr;;"fJñ;;;i;
vigentes al momento de la contratac¡ón.

'Lo outor¡dod podró d¡sponer en er m¡smo octo odm¡n¡strotivo que tengo efrcoc¡o ontic¡podo a su em¡s¡ón,
sólo s¡fuero mós fovoroble o los odm¡n¡strodos, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentoles o íntereses
de bueno fe legolmente proteg¡dos o terceros y que ex¡st¡ero en lo fecho o lo que pretendo retrotroerse loelcoc¡o delscto elsupuesto de hecho just¡ficot¡vo poro su odoDc¡ón; '

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ¡o.- ApRoBAR ra Ampríación N" ol der contrato de serv¡c¡o N" 036-2024-MDcc suscr¡to conel Ing. Fredy Jesús Puma Olaechea *r.L"^.1._"1::ry1.¡9 profesional para superv¡sor de obra para el proyecto de¡NVE6¡óN "MEJORAMIENTO DEL SERVICTO DE PRACTICA DEPORTIV; Y NE¿NCNTIVI EN EL PAROUE CULTURAL
NO3 DEL SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, OISTNITO OiCERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI Z5Z5A5á, POr CI MOrrtOde s/ 6,624.00 (Se¡s mir se¡sc¡entos veint¡cuatro con oohoo soles), por cuarenta y c¡nco (45) días carendario coneficac¡a anticipada aloS de jul¡o del 2024.

ARTICULO 2o.- ENCARGAR a la Sub gerencia de Logist¡ca y Abastec¡m¡entos realizaf la Adenda N" 01correspond¡ente para la modificación del contrato N" o36-zoz4-Moci del servicio profesional para supervisor Jeobra para er provecto de ¡nvers¡ón "MEJoR¡rt¿r¡ruro oer senVrcro oe pn¡cr¡c¡ oLró*"vn i-iicñÉii
EL PAROUE CULTURAL NO3 DEL SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSi LúiS áUir¡iZ

ffir$
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RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIpA. C{Jl
2525456, bajo lostérminos señalados en la presente resolución.

ARTfcULo 1o.- DISPoNER que la Subgerencia de obras Públ¡cat notifique en el más breve plazo ar
supervisor de obra la presente resolución, para que luego prcceda con el trámite adm¡n¡frat¡vo corresDond¡ente a
través de sus un¡dades depend¡entes respectivas.

ARTÍCULO /.o'- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicac¡ón de la presente
Resolución en el Portal Instituc¡onalde la pá9ina web de la Municipal¡dad D¡strital de ceno colorado.

REGíSTRESE, NOTIFÍOUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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